
MUNIC!PALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

IIESOLUCION DE ALCALDIA N'I67 - 2O2O-MDASA

Alto Selva Alegre 14 de diciembre de 2020

vtsr'os:

Con Registro de Mesa de Partes N" 9561-2020-MP-MDASA, solicitud de D¡vorcio
Ulterior presentada por el señor Lizandro Alejandro OJeda Enr¡quez y el lnforme N" 26-2020-OSCYDU-
SGRCSC-GDPS/¡/DASA de la Sub Gerencia de Reg¡stro Civil y Separación Convencional;

Y C()\SIDERANDO:

Que las Mun¡c¡pal¡dades son órganos de gob¡erno local que gozan de autonom¡a
económica, adminisfativa y polftica, tal y como se establece en el artículo 194" de la Constituctón
Política del Estado, en concordancia con el Articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley 27972, Ley
Orgánica de M un icipalidades, en el que se determina la facultad de las mismas para ejercer actos de
gobierno, administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento.jurfdico.

Que, la Ley N' 29227, Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorc¡o ulterior en las Municipalidades y Notarfas y, estando su

Feglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"009-2008-JUS; declara competentes para tales
fines a los Alcaldes Distritales, del último dom¡c¡l¡o conyugal o del lugar donde se celebró el matrimonio.

Que, mediante el artículo 70 de la norma citada, en concardancia con el artfculo l3o
de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, se éstableco que transcurridos
dos (2) meses de emitida la Resolución de Alcaldfa que declara la separación convencional de los
cónyuges, cualquiera de ellos puede sol¡c¡tar la disolución del vínculo matrimon¡al ante el Alcalde.

Que, mediante Resolución de A¡caldia No 078-2019-MDASA, emitida con fecha 04 de
ril del 2019. se declaró la Separación Convencional de los señores: Lizandro Alejandro Ojeda
riquez y Andrea Ochoa Salinas.

Que, mediante el lnforme N" 26-2020-OSCYDU-SGRCSC-GDPS/N4DASA, la Sub
Gerencia de Registro C¡vil y Separac¡ón Convenc¡onal, sol¡c¡ta la declaración de la disolución del
vinculo matrimonial entre el señor Lizandro Alejandro Ojeda Enriquez y la señora Andrea Ochoa
Sal¡nas.

Que, en consecuencia, habiendo cumpl¡do con lo dispuesto en la Ley No29227 Ley
que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convenc¡onal y Djvorcio Ulter¡or en las
I\runic¡palidades y Notar¡as, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 009-2008-JUS
y, con lo dispuesto en la Ley N'27972,
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SE IIIiSI]EI,VE:

ARTICULO PRIi|ERO: DECLARAR el DIVORCIO ULTERIOR y en consecuencia,
DISUELTO EL viNcULO MATRIMONIAL contraido por el señor LIZANDRO ALEJANDRO OJEDA
ENRIQUEZ y la señora ANDREA OCHOA SALINAS, ante el Registro Civil de la Municipalidad Distrital
de Alto Selva Alegre, provincia de Arequipa, depart¿mento de Arequ¡pa, el '19 de noviembre de 2016.

ART|CULO SEGUNDO: OISPONER que la Oflcina de Registro Civil efectúe las
anotaciones e inscripciones que correspondan ante las entidades respectivas, conforme lo ordena y

dispone la ley y su respectivo reglamento, debiéndose notiñcar a las partes ¡nteresadas para tal fin, en
el plazo y forma de Ley.

ln
ARTICULO TERCERO: ENGARGAR a la Subgerenc¡a de Tecnologías de

formación y Comun¡cación Ia publicación de la presente resolución en el Portal lnstitucional de la
unicipalidad Distrital de Alto Selva Alegre.

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretarla General la notrf¡cación
distribución de la presente resolución a las diferentes dependenc¡as de la ent¡dad.
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